
que se eleva para su mejor entender.e

procedimiento dado que contradice lo establecido en el Art. 48 del T .O.C.A.F, por lo

En virtud de lo expresado se entiende que correspondería dejar sin efecto el

mínimos exigidos".

realizará a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos

análisis y adjudicación de las ofertas y se menciona además que "la adjudicación se

.nconsistencia en el punto "EVALUACIONDE LAS OFERTAS y ADJUDICACION".

En dicho item se establece por un lado el criterio de ponderación a utilizar para el

L.A 6/2020 "Materiales y útiles de escritorio e insumos informáticos" surge una

De la revisión del Pliego Particular de Condiciones del llamado licitatorio

A: Lic. Estela Ferreira
Asunto: L.A 6/2020

Canelones, 12 de mayo de 2020.

--Cornptotmso Canano
assesalud•HOSPITAL DE

CANEL.NES



DR. GERSON TAUBE NO1073 Y CAMINO CENDÁN DIRECCIÓN- TEL / FAX 433 24930 - 4332 1349
. e-mail: secretaria.canelones@asse.com.uy-direccion.canelones@asse.com.uy

Res. N° 22/2020

EF/mr

__ 0) Déjese sin efecto el procedimiento licitatorio LA 06/2020 "materiales y útiles de escritorio e
insumos de info rmátic a" .-----------------------------------------------------------------------------------------------
2°) Pase a Oficina de Compras.---------------------------------------------------------------------------------------
3°) Realícese un nuevo lIamado.---------------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL DE CANELONES
RESUELVE:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto. --------------------------------------- ------------------------------ ------

CONSIDERANDO: que contraviene lo dispuesto en el artículo 48 del TOCAF.-------------------------------

VISTO: lo informado por la Dirección Administrativa relacionado a la revisión del pliego de condiciones
del llamado licitatorio LA 6/2020 "materiales y útiles de escritorio e insumos de informática".--------------e

Canelones, 13 de mayo de 2019.

=s= asse ..
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